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Revisado el expediente se observa memorial allegado por el extremo 

convocante mediante el cual solicita lo siguiente: 
 

Requerir a la sociedad CJMP & Asociados S.A.S. con el fin de que declare 

si el señor Germán Atuesta Bayona se encuentra vinculado a ella como 
miembro auditor 

 
En caso de que el señor Germán Atuesta se encuentre vinculado con la 

sociedad CJMP & Asociados S.A.S., se ordene remitir la citación personal 
con el fin de surtir el proceso de notificación. 
 

Manifestar al Despacho si el informe de auditoría aportado con la solicitud 
y firmado por el señor Germán Atuesta Bayona es realizado directamente 

por la sociedad CJMP & Asociados S.A.S. o si lo desconocen por falso. 
 
En caso de que la sociedad CJMP & Asociados S.A.S. manifieste que el 

dictamen es falso, se solicita al Despacho se compulsen copias a la Fiscalía 
General de la Nación para que delante de oficio la investigación respectiva 

 

No obstante lo anterior, se advierte que la sociedad a la que el 

convocante pretende requerir no hace parte del presente trámite, y 
en ese sentido, cualquier información que crea que dicha persona 

jurídica puede suministrar deber ser solicitada por el interesado vía 

derecho de petición en los términos establecidos por los artículo 78 
y 173 del C.G. del P. 

 

Así las cosas, dado que se encuentra pendiente la notificación del 
convocado, dando aplicación a lo previsto en el artículo 317 de la 

Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso, se REQUIERE a la 
parte demandante para que en el término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado de este proveído de 

cumplimiento al acto arriba anotado en los términos previstos por 
el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  La falta de acatamiento a este 

aviso será penada en la forma prevista en el inciso segundo del 

numeral 1º de la norma citada. 



 

Notifíquese y Cúmplase. 
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